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SESION ORDINARIA N'I1 / 2024

CONCEJO MUNICIPAL DE ZAPALLAR

16 de abril de 2024

PRESIDE: SENOR GUSTAVO ALESSANDRI BASCUNAN
ALCALDE

SECRETARIO: SEÑOR G. ANTONIO MOLINA DAINE
SECRETARIO MUNICIPAL

ASISTENCIA SEÑORES CONCEJALES:
SRA. JOSEFINA SUTIL SERVOIN
SRA. CAROLINA LETELIER RIUMALLO
SR. LUIS GUAJARDO ABARCA
SR. SEBASTIAN CHACANA BASAEZ
SR. DANILO FERNANDEZ PEÑA
SR. REINALDO FERNANDEZ SILVA

ASISTENTES:
SR. RODRIGO NAVAS UGARTE, Administrador Municipal
SR. NICOLAS ROMO CONTRERAS, Director Jurídico
SRA. CARMEN ALTIMIRA, Directora Depto. Salud
SRA. ADELA SILVA, Directora (l) Depto. de Educación
SR. CLAUDIO ALLENDES, Encargado de Informática
SRA. PILAR CUEVAS MARDONES, Encargada de Desarrollo Gomunitario
SR. GERMAN BECKER, Director Secpla
SR. SAUL OBANDO, Encargado de Comunicaciones
PAULINA MALDONADO, Directora de Control
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TABLA

APROBACION ACTA SESION ORDINARIA N" 1012024.

CORRESPONDENCIA

BECA INCLUSIVA NIVEL SUPERIOR

CONTRATACION
AUTOMÁTICA.

SPD CONSTRUCCION PORTICOS DE LECTURA

ADJUDICACION TRATO DIRECTO CUENTA PUBLICA 2023

LICITACIÓN PÚBLICA N'09/2024 DENOMINADA ASESORíAS TÉCNICAS DE
OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO PAVIMENTACIÓN Y AGUAS LLUVIAS
CALLES SAN ALFONSO, BALMACEDA Y PAPUDO, CATAPILCO, COMUNA
ZAPALLAR.

PROGRAMA MUJER, FAMILIA Y LUTO.

AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR PARTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS
EN VIRTUD DEL CONVENIO FALP EL AÑO 2023, EN EL AÑO 2024, YA QUE SIN
PERJUICIO DENO HABER SIDO FACTURADOS AÚN Y POR ENDE NO
RENDIDOS, SE ENCUENTRAN COMPROMETIDOS EN TRATAMIENTOS PARA
DIVERSOS VECINOS DE NUESTRA COMUNA.
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5.

6.
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9. VARIOS

10. CUENTAALCALDE

Se inicia la sesión a las 09:50 horas

1. APROBACION ACTA ANTERIOR SESION ORDINARIA N'10/2024

El señor Secretario Municipal informa que el acta fue enviada a los señores
Concejales para su revisión, no se recibió ninguna observación, por lo tanto, se da
por aprobada y se procede a su firma.

2. CORRESPONDENCIA

2.1 Memorandum No 40912024 emitido por la Directora de Administración y Finanzas
mediante elcual informa las últimas contrataciones del personal.

2.2 Oficio N' 1312024 emitido por el Director de Presupuesto, Licitaciones y Adquisiciones
(S) mediante el cual informa listado de Licitaciones Publicadas y Ordenes de Compra
Aceptadas, durante el periodo del 18 marzo al 03 de abril de 2Q24 de las Unidades
Municipales que incluyen: depto. Salud, Depto. Educación, Secplac y Adquisiciones.

2.3 Oficio N" 1412024 emitido por el Director de Presupuesto, Licitaciones y Adquisiciones
(S) mediante el cual informa listado de Licitaciones en estado de publicadas con
montos iguales o superiores a 500 UTM de las Unidades Municipales que incluyen:
Dirección de Salud, Dirección de Educación, Secretaria Comunal de Planificación y
Dirección de Presupuesto, Licitaciones y Adquisiciones.

2.4 Oficio N" 1512024 emitido por el Director de Presupuesto, Licitaciones y Adquisiciones
(S) mediante el cual informa Ejecución Presupuestaria al primer trimestre de 2Q24,
que incluye: Gestión Municipal, Departamento de Salud y Educación Municipal.

2.5 Oficio N" 1612024 emitido por el Director de Presupuesto, Licitaciones y Adquisiciones
(S) mediante el cual informa listado de Licitaciones Publicadas y y Ordenes de
Compra Aceptadas, durante el periodo del 04 abril al 11 de abril de 2024 de las
Unidades Municipales que incluyen: depto. Salud, Depto. Educación, Secplac y
Adquisiciones.

2.6 Memorandum N" 11412024 emitido por la Directora de Obras (S) mediante el cual
remite planilla con nómina de Permisos de Edificación, Recepciones y Resoluciones
aprobadas durante el mes de marzo de 2024.

3. BECA INCLUS¡VA NIVEL SUPERIOR

Expone el tema la señora Pilar Cuevas, Encargada de la Dirección de Desarrollo
Comunitario.
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Dlreccion de Desarrotlo Comunltarlo
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BECA INCLUSIVA DE
ESTUDIOS NIVEL SUPERIOR

2024
llustre municipatidad de Zapattar

Beca especial corno caso excepcionat, por
[a suma de 5250.000.- nrnsua(es, por un
periodo de 10 rneses lA,\ar¿o a Diciembre
2024), para gastos asociados a su catidad de
estudiante de educacion Superior.

28 añc

Calle BdmM 35E, Cataplho

ZAPAILAR

ZAPtrLLAI

Edd

Dlrecclón

Sernestre

u¡¡¡E
tr7 Antecadentes per:on¡les del alumm

7"

Nonrbre Lucas Arrdró Cosmelli Farias
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Fa. & ! rh¡tñórü6 dc rl¡¡d, E Éttn ,udllcÉ y Frrt¡*ít! otútr rh ffi¡ aÉrfÉtml s¡ 8*¡
incluin de studic rive{ s¡perior, er Frrrftr ¡fctf édúnlcrmtÉ tl úm ü b¡ lü¡6 FoÉ6 .tl
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Drp¡rtffiao loc¡al
Dlccl4r dc Das¡rulta CMLüb

Se procede a la votación:
r Concejal Josefina Sutil
/ Concejal Carolina Letelier
/ Concejal Luis Guajardo
r Concejal Sebastián Chacana
/ Concejal Danilo Fernández
r Concejal Reinaldo Fernández
.r Alcalde Gustavo Alessandri

Se aprueba por unanimidad otorgar Beca lnclusiva de Estudios de Nivel Superior
2024 al alumno Lucas Andres Cosmelli Farías, por la suma de $250.000.- mensuales

5



ZAPALLAR

Yry'_
ZAPALLAR

tac¡f¡atla

4.

por 10 meses (marzo a diciembre), para gastos asociados a sus estudios. Beca
especial como caso excepcional.
(ACUERDO N"rlr)

CONSTRUCCI

Expone eltema Denisse Bernal, Profesionalde Secpla.

Udtación Prlblica n" O:tl2O24

nsPD co¡trsTRucoór{ póRncos DE t f cfuRA AUToMAncA

DE ptACAS PATEIr|TES, COMUT{A DE ZAPALIAR"

lD: 5325-7-1P24

SECREÍARÍA OOMU¡{AI DE PLATTIFICAOóTT

AAHL2024

¡llr¡
tlljqt

z^lAL[¡t

a

a

a

A NTECEDENTES LI CITACóN

Fi nanciamiento: Aporte 5 U B DERE.

Presu puesto rn áximo d ispon ible: 57 1. 148.2 1 L.-

Comisión Evaluadora:
/ Director de SECPLA.

r' Director de Obras Municipales.
r' Director de Presupuesto, Licitaciones y Adquisiciones.
y' Secretario Municipal, como ministro de Fe.
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APERTURA ELECTRÓruIcn

Ofertas Presentadas

Linkur SFA. 76.220.60+8 llrtADMFAn"E

Asesorías Sala¡ar Alvando SPA, 76.522.407-1 ADM|SIBLE

Teraflet SPA. (En Unúón Ternporal de 77.691.293-t(
Proveedores con Misael Candia Janl 15.2¡t6.617-K

INADMISIBIE

I tP\tt rt

I¡¡¡¡m
C7

EI
tr7

Criterios de Evaluación

¡. OfertrEooné¡ricr t5t6
b. Pluorl¡ Els¡cló¡ 25S

c. ldaxidddCffi mñ
c.1, Comport¡mLnt Cont.cü¡.lAnt rlor (5016délcrlrcrbdcldeneldtd)

c.2, O&rartclblbrcro (50!6rtdcterbdctrhndrhdl

d. Olsrt Tccn¡c. ffi
d,f. Chdd¡dyodcncr¡LPrar.nt dó¡dcl.C.rt¡6ütt l¡|0*ddalt¡rlodco,ñrt¡ü€rrer¡
d.l. E¡qÉrbnc¡¡delohrent€ (6tt*delciteríodeofiertetÉmia)

e Omp.drhoR¡ed¡üo¡Formd¡cd¡Prstdón St6

f. Asi¡tcrhrl/rrsita¡Ter¡u¡ro 396

/tratt{8

OFERENTES ADMISIBILIDADRUT

PoRcENTAJE rÉcrulcocRrrERlos oe ¡valuncló¡l
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Asesorfas Salazar

Alvarado SPA.

Asesorfas Salazar

Alvarado SPA.

PLAZO DE EJECUCTÓN (2s%)

971.118.565.- 100,00 15

25

in
\:7

60 dfas 100,00

TDoNEIDAD DEL OFERENTE QA%l

Asesorfas Salaear

Alvarado SPA.
50,00 50,m 100,00 20

oFERTA TÉCNtCA (30%)

Asesorías Salazar

Alvarado SPA.
oOm r5,00 15,00

OFERENT€
PRECIO

PONDERACIÓN : PUNTAJE

OFERENTE PONDERACIÓN PUNTAJE
PTAZO

(días corridos!

{aclta6u¡ t a lA6rJ{a f Ar¡t rt f r) Éjt át\rllil .i) I j. il¡r rf . i

Comp.
contractual

anter¡or

SUMATORIA
ponoenaclór*l
SUBCRITERIOS

PUNTAJE
no moroso
Oferente

OFERENTE

Presentación
Carta Gantt

Experiencia
Del Oferente

SUMATORIA
pono¡n¡cónOFERENTE PUNTA'E

(¡CHA6üA IA r¡úuNe !Al¡f ttu bL¡h:]urr-Lü Li HÁ,,tt;-.i
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Asesorfas Salazar

Alvarado SPA.

No as¡ste a vlsita a
terreno,

w

ZAPALLAR

5

0

o70

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

FO RMALES DE P RESENTACIÓN s%

Asesorfas Salazar Cumple con todos los
Alvarado SPA. requisitos formales exigidos.

100,00

ASISTENCIA A VISITA A TERRENO s%

00,00

EN RESUMEN:

Asesorlas Salazar

Alvarado SPA.
15?52055

l¿¿¡¡
EIrl

OFERENTE CUMPTIMIENTO PONDERAqÓN PUNTAJE

OFER€¡¡TE CUMPTIMIENTO PONDERACIÓN PUNTAJE

cA(HA6UA !¡ l,¡úuNA f-Al¡i tr-r.) t,t-AhLrurt:ü Lj H.',i- r'i-r.

Rta.
OFfRTA

Tict¡tca
PTA?O Df

frtcucróa{
OffRTA

ICONOMKA

l3';-!; : CACHA6UA l-¡ L¡úUN¡ iÁl¡;'ll. lr hLiri:jUlLltr Li H;irt
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Se propone adjudicar la Propuesta Pública 'SpD
Construcción Pórticos de Lectura Automát¡ce de placas
Patentes, Comuna de Zapallar", lD N" S3lS-Z-Lp24, al
oferente Asesorfas Salazar Alvarado SPA., R ut:76.52 Z.4OT -
1, por un Monto Total de $71.113.565.- (setenta y un
millones ciento dieciocho mil quinientos sesenta y cinco
pesos) lmpuestos lncluidos y un plazo de ejecución de 60
(sesenta| días corridos para ejecutar el proyecto a contar
de la entrega de terreno.

Se solicita Acuerdo de Concejo parE¡ suscribir el contrato
respectivo.

¡¡¡t¡m\y
ZAPALIAI

Se procede a la votación:
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

Se aprueba por unanimidad suscribir contrato de la adjudicación de Propuesta Pública
"SPD Construcción Pórticos de Lectura Automática de Placas Patenes, Comuna de
Zapallat'', al oferente Asesorías Salazar Alvarado SPA., por un monto total de
$71 .1 18.565.- impuestos incluidos y un plazo de ejecución de 60 días corridos.
(ACUERDO N'l12)

5. ADJUDICACIÓN TRATO DIREGTO CUENTA PÚBLICA 2023.

Expone eltema Saúl Obando, Encargado de Comunicaciones

L0
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ADQUISIC|óN TRAIO DIRECIO FOR GASTOS DE

REPRESENTACTON ?ARA

"sERvrero DE pRoDuccló¡t lxr¡cRAt pARA

euENrA ptl¡uea e¡snón r*o z@roFtctAl y
PARNEIPAI¡YA''

Deporlomenlo de Comunicociones y Relociones Públicos
Ab¡il2024

ANTECEDENTES GEN ERATES

Lo lluske Municipolidod de Zopollor. en odelonle el MUNICIPIO, requiere lo
controloción de servicio de producción poro lo otención de quloridodes
osistenles o lo oclividod denominodo'Cuenlo Públco Geslión 20ll3 Oñciol y
Porticipolivo'o desonollone duronle 3 díos de obril del 2024 o desonollone
(tenlolivomentef dentro de lo comuno de Zopollor.

r-/tCllr\i_;(r.l 1,. ir1fi1r¡i' ,_1Ti.l ii ri.1fr.. I tila::'\ ai

/..\P^t.t..\R
l¡.,tr1r: rr,r ll:n:r

1.r
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CAUSAT DE CONTRATACIÓhI
Goslos por Representqción

De ocuerdo o lo onterior se invoco o hoüo dleclo según b ecloHecido en el
numerol 74. le'lro b) Del orlículo il"10 "circunslonchs en qu€ procede h
lcil,ociiln privodo o C lrolo o conlroloción diecüo' del Decrelo il250 que
Apruebo Reglomenlro de h tÉy I'1019.886 de Sosee sobre Conlroüoa
Admfuil¡lrollvo¡ de Suministro y Presioción de Servhbc. que señolo que eliroto
directo o licitoción privodo (..) procede, con corócler de excepcionol, en los
siguientes circunsloncios, y en porticulor ol numerol 7o Que preceplúo {..)
Cuondo por lo noturolezo de lo negocioción exislon circunstcncios o
corocterísticos del coniroto que hogon deltodo indispensoble ocudirol troto o
controtoción direclo, de ocuerdo o los cosos y crilerios que se señolon o
continuoción: b) Cuondo lo conlrotoción se finoncie con gostos de
represenloción en conformidod o los inslrucciones presupuestorios
conespondientes.

Proveedor

PROVEEDOR P RECIO

\R

. i':11J, _rrn l 1

/ \P\r
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ADJUDICACIÓN

Se propone odjudicor et TDR. 'SEw|C|O DE ?RODUCclófl |NIFCnAL pAlA
crrErfTA PÚBI¡CA Ge¡nó}l AnO 1ü! OHClAr v ?AtnCFAnvA.. solicirodo
por lo unidod de comunicociones y Relociones públicos de lo lluslre
Municipolidod de Zopollor bcjo el decrefo N' 1003/2024 o lo empreso
RFSORTV S.P.A. RUT: 76.771.84.z-k por et monto de g 40.000.000 tVA tnctuido.

Se solicito Acuerdo de Concejo poro suscribir el respectivo conlroto

Se procede a la votación:

Se aprueba por unanimidad suscribir contrato de la adjudicación de Trato Directo por
gastos de representación por la adjudicación de "Servicio de Producción lntegral para
Cuenta Pública Gestión Año 2023 Oficial y Participativa", con la empresa RESTORTV
S.P.A., por el monto de $40.000.000.- IVA incluido.
(ACUERDO N"l13)

LICITACIÓN PÚBLICA N'09/2024 DENOMINADA ASESORíAS TÉCNICAS DE

CALLES SAN ALFONSO, BALMACEDA Y PAPUDO. CATAPILCO. COMUNA
ZAPALLAR-

Expone eltema Denisse Bernal, Profesional de Secpla

13



ZAPATLAR

AS ESORÍA TECNICA D E OBRAS

PROYECTO

MO}ITO MAXIMO MENSIJAL

{imptresto induido)

Yry'W
ZAPALLAR

tt c¡f r^al^

MONTOMAX¡MO

CONSULTORIA

fmp_u_e_59j¡91!¡dol ,

s 20.350.m0.-

s 24.0s0.m0.-

licitación pública N' 09/2024
"ASESORíAs TÉCNICAS DE OBRAS PARA E[ ME'ORAMIENTO PAVIMENTAC¡óN

Y AGUAS ttUVtAS CArl-ES SAN ALFONSO, BAUVTACEDA y pApUDO,

CATAP|LCO, COMUNA DE ZAPAIIAR"

lD:5325-8-[E24

SECRETARíA COMUNAL DE PI.ANI FICAqóN
ABRIL 2024

r¡tL

w
'A}AIL¡¡

a

a

A NTECEDENTES L I CITACIÓN

Financiamiento: Aporte- Gobierno Regional de Valparafso

Presu puesto d isponible: S44.400.000.-

Mejoomiento Paümentación y

Aguas Lluvlas Calle San Alfu nso,

Mejoram¡ento Paü mentación y

Aguas Lluvias Calles Ealmaceda y

Pa pu do, Catapilco, Za¡allar

Sr.8so.mo.-

s1.8sO.mO.-

1..

u¡r¡gu
q!7

ZA'TLLAI
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APERTURA ELEcrnóh¡tcA

Ofertas Presentadas

l¡Umi:¡Í+ Dl¡cñoyensür¡dürt
Eodn¡se¡tÉ.

W

-tZAPALLAR
:t C¡t TAII 

tnADM6[tt[

a

ANTECEDENTES LI CITACÉN

Comisión Evaluadora:
/ Director de SECPLA.
/ Director de Obras Municipales.
y' Director de Presupuesto, Licitaciones y

Adquisiciones.
/ Secretario Municipal, como ministro de Fe

ZA'AILAI

¡t¡l¡

w

¡r¡ra

w

76.1Ét t!$t

¿al¡Lt Al

OFERENTES RUT ADMISIBILIDAD
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/ {t\t t¡¡

Criterios de Evaluación

r. OferlrEmnó¡ric¡
b. Exp¡rl¡nd.Olcreñt

c. ErpsiaxilP¡oúcc&m]l(A0l
q1. AñG sps¡en€b proh5imal

cZ E:tpcrbncia obrsCml¿s

d, A¡¡¡t .¡d¡.Vl¡lt¡¡T¡rcno
c. Qmp. ñequieibcforf,Etlid€k ¡fficiin

2rü
35r
3SÍ

{5096 dc cr}t;rlo dc Exgcrlcnd.
Frafc3lon.lAlOl

{3016 dccrlt rlo dG Erpcrlcndt
Prob¡lon¡lAIOI

s'tx

5t6

r0o,0o !i5

oFERTA ECOruÓUtCA (20%)

Cllport lr8enlerfa y6cstrucdón sFA'
len IJIP on Carloc G¡l lrb€asl

Sociedad de Profesionahs CCR lnfr¿estructuiE,
Ene¡Eía y Minería Ltda.

G¡lport lrgenic.ria y ConsFuclSn SPA"

(en UIP oon Carloa Gil\ArEprl

Sociedad de Proftsionales CCR lnfraestructura,
EnerBía y Min€ria Ltda.

$43¿rl.2m- 1m,00

s44.345.$0.. 97,89

llobr¿s
ertificadas

10

20

EXPERTENCTA OFERENTE (3s%)

2 ob¡as
certific¿das

25,00 9

ffi\7
l tF¡¡.1.{l

PORCENTAJE TÉCNICOCRITERIOS DE EVATUACIóN

OFERENTE
PRECIO

PUNTA'EPONDERACION

EXPERTEN.TA I . i

(obras vátidas| 
I 

PoNDERACIoN 
I 

PUNTAJEOFERENTE

L6
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EXPERTENCtA pRO FESTONAL ATO (35%)

ASTSTENCTA A VtStTA A TERRENO (5%)

Socledad rle PrtrÉbnáles dR
lnfiaestrurtura, Emrtfa y Mlnala trda

Sotfedad de Prchslrhaks m llrfraeefiUctua,
Energfa y filneú Ltda.

5(1,00 25,00 75.00 ¡6

AsEtea Msta a

Tern!rb

ffiH

ffiffi
5100,o

¡A¡AtL{t

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

FORMALES DE PRESENTA0ÓN (s%)

SodedEd de Proftfisflal€¡ CCR

¡nfracstructura, Energia y Minería
Uda.

O¡mple oon todG h6
requisitos furmalec
exIidos

100,@ s

¡¡¡¡¡E\7
¿ltrtt.t¡

Años de
Expericncia

Obras

Similares

SUMATORIA
PONDERACIÓFI PUNTAJE

SUECRITERIOS

Expe
OFERENTE

OTERE¡¡TE PO¡JDERACION PU¡¡TA,JEASISTE¡¡CIA

PUIVTAJEPOND€RACIÓf\¡CUMPIIMIENTOOFERENTE
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EN RESUMEN:

Sociedad de
Prtrsirndes CtR
lnfraestn¡dura,
EnergiayMirrria
Ltda.

zft 9 26 5 5 65

z^tAl-Lrl

r¡¡¡r
EU\7

E
q:7

S€ propon€ adludicar la Fmpuesta Públlca "Ar.¡orf¡¡ lknlc¡¡ d¡ Obr¡s para d fVhloramlatto
P¡vlment¡dón yAguas Uwl¡¡ €alle¡ 9¡n Afonp, Bdmaceda y Papudo, Catapllo, f-omuna de
Z¡psllal-, lD N" 5325€-1.E24, al oferente Gllport ht¡nlsrfe y Coeistnrcrión SPA {€n U.T.p. con
Cáflo3Gll ltrrtÉ)., Ruü7r,26f.76&2, de acuerdo al slgulente detalle:

> "Aseorí¡ Tánic¡ de Obn pa'r al Proyecto Ma¡or¡m¡Gnto P¡viment¡¡ion y ngues Uuvias
Calle S¡n Alfonso, Crtrpilo, Comuna de Zapallrr", por un valor total de 519.896.80, ¡
partir del inicio de l¡s obr¡c.

> "A¡¡¡orla Rknlc¡ de Obr6 p¡rs ¡l Proy.cto M.Fr¡m¡.nb Pavl¡ncntaclón y Agüas tlwlar
C¡lle¡ Eslm¡ceda y Papudo, C¡tapllco, Comun. dc Zapallar", por valor total de
S23.514.4m, a partlr d¡l lnldo d¡ las obm¡.

S€ solic¡ta Acuerdo de Concejo pan suscribir los contGtos respect¡vos

2APALI A¡

Se procede a la votación:

Se aprueba por unanimidad suscribir contratos de la adjudicación de Propuesta
Pública "Asesorías Técnicas de Obras para el Proyecto Mejoramiento Pavimentación
y Aguas Lluvias Calle San Alfonso, Balmaceda y Papudo, Catapilco, Comuna de
Zapallar", al oferente GILPORT INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA.
(ACUERDO N"r r4)
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7. PROGRAMA MUJER, FAMILIA Y DUELO.

El señorAlcalde explica respecto a dicho programa. Posteriormente le cede la palabra
a la señora Andrea Molina para que exponga eltema.

Dirección de Desarrollo Comunitario

PROGRAAAA AAUJER.
FAMILIA Y DUELO

ltustre Municipalidad de Zapallar

ZAPALLAR

¡¡¡¡a

w Obietivo Generat del hoerama:
ZA'ALLAI

) Pmpiciar espacíos de contención, acompañamiento y de
salud mental a los vecinos de la comuna de Zapallar que
s¡tua€iones de malestar psicológico y/o emocional.
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w Obletlvos Esoeclficos del Procrama:
z APALLAI

)Facilitar espacios de acompañamienb pslcológico a vecinos de la
de Zapallar que cursen diñcultades psicoernocionales producto de
de duelo For fallecirniento.

)Propiciar espacios de acompañamiento psicológico a vecinos de la
de Zapallar que vivencien alteraciones del ánimo derivado de un
oncolóBico.

)Facilitar espacios de acompañamiento pslcológko a vecinos de la
de Zapallar que present€n malestar emocional producto de ejercer
cuidador.

¡ü¡¡
EE
-\r,/ ¡letodoloeía de Trabaio del Proerama:

l¡9AlLA¡

Atención y acompañamiento pshológico a los vecinos de la
Zapallar que presenten las caracterlsüsas antes descritas en los

especfficos del Programa.

Acceso prefurencial a la oftrta rnunicipal en materia deportiva,
recreaüva de acuerdo a los objeüvosterapéuticos de cada paciente.
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Se procede a la votación:

Z A PALLA&

El Programa Mujer, Familia y Duelo estaÉ dispuesto para otorgar
la Casa de la Familia, con atencion€s en forma ¡t¡nennte en las

oficinas de la Dirección de Desarrollo Cornunitario,

En tanto, el Público Objetivo del Programa seén los Vecínoc y/o
comuna de Zapallar que presenten dificultades de caÉcter

Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

I

Se aprueba por unanimidad el Programa Mujer, Familia y Duelo
(ACUERDO N"115)

PARA UTILIZAR PARTE DE LOS ENT
D DEL

RENDIDOS. SE ENGUENTRAN COMPROMETIDOS EN TRATAMIENTOS PARA
DIVERSOS VECINOS DE NUESTRA COMUNA.

La Directora de Controlexplica eltema

Se procede a la votación:

Se aprueba por unanim¡dad utilizar parte de los recursos entregados en virtud del
Convenio Falp el año 2023, en el año 2024, ya que sin perjuicio de no haber sido
facturados aún y por ende no rendidos, se encuentran comprometidos en tratamientos
para diversos vecinos de nuestra comuna.
(ACUERDO N't t6)
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9. VARIOS

9.1

9.4.3

Stctt raR¡^

El señor Secretario Municipal procede a entregar respuesta de puntos varios
solicitados por el Concejal Reinaldo Fernández.

9.2 CONCEJAL JOSEFINA SUTIL

9.2.1 Plantea una propuesta que recojió de sugerencias de vecinos infinitamente
agradecidos con el doctor Johow, a quien no he tenido el honor de conocer.

Efectuar un reconocimiento al Doctor Juan E. Johow Pirola ( nombrar una calle
como, la 28 de matzo o/ y declararlo Hijo ilustre de la Comuna, como, su Padre y
Abuelo que colaboraron y han seguido colaborando con generosidad y
desinteresadamente con la gente de nuestra Comuna. Lo quieren mucho y
aprecian mucho.

9.3 CONCEJAL CAROLINA LETELIER:

9.3.1 Respecto del proyecto "Construcción extensión de redes agua potable y
Alcantarillado La Laguna" contratada a la empresa Eduardo Torreblanca y Cia
Ltda., por un monto de $804.072.588 y un plazo de ejecución de 180 días, solicita
informar: fecha efectiva de inicio de obras, modificaciones de contrato firmadas,
plazo de término efectivo de las obras, la fecha y acta de recepción provisoria,
vigencia y copia de las garantías entregadas por el contratista, informar si se
efectuó la recepción definitiva de las obras y sise realizó la liquidación del contrato.
A su vez solicito pronunciarse respecto de la carta ingresada con fecha 31 de enero
de 2024, por parte del presidente de la JJW N3 Los Aromos de La Laguna, Rafael
Finch, y vecinos por las deficiencias detectadas en las obras ejecutadas en la red
de alcantarillado. A su vez solicito explicaciones por la no entrega de esta carta al
concejo municipal, dado que venía dirigida al concejo.

9.3.2 También quiere consultar por el concurso publico para proveer el cargo de Director
de Obras Municipales, ya que hace bastante tiempo que tenemos elcargo ocupado
por una suplente o subrogante.

9.4 CONCEJAL SEBASTIAN CHACANA:

9.4.1 Medidas dispuestas para dar tranquilidad a los trabajadores externos y preservar
los principios de probidad, trasparentar los procedimientos y protocolos que están
dentro de la facultad del municipio para dar cumplimento en caso de que haya un
retraso del pago de finiquito del personal externo de aseo, lo que las bases
administrativas establecen en caso de detectar esta problemática que aqueja a
los trabajadores.

9.4.2 En relación a la carta enviada por Afezap cual será el modo de acción, ya que
dicha carta también se nos hace parte de este petitorio Afezap 2024 aprobado por
asamblea 112024.

Dada a la inversión realizada por la adquisición de cámaras de seguridad lo que
ha puesto muy contentos a los vecinos, que pasara en los sectores donde no hay
posibilidad de internet existirá la posibilidad de gestionar a través de las empresas
de operadores de internet mayor cubrimiento de algunos sectores.

Evaluación de iluminación camino que va por el costado del canal el tome punto
de referencia jardín infantil pequeña estación sector sin iluminación población altos
de Catapilco con villa nueva.

9.4.4
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9.4.5 Podas de arbolado urbano sector villa nueva Catapilco y altos de Catapilco,
arbolado tapando visual y cables eléctricos.

9.4.6 Limpiezas sumideros tapados sector línea del tren altura familia Fernández

9.4.7 Canal el blanquillo tapado con arena y en mal estado.

9.4.8 Oficiar a Vialidad por el anegamiento y medidas de mitigación sector Hacienda
altura callejón Carola Chacana y anegamiento al ingreso de pasaje María Teresa
Basaez y Marta Chacana.

9.4.9 Evaluación de reductores de velocidad antes de llegar a la curva de la señora Rosa
Aballay sector Hacienda Catapilco.

9.4.10 Situación actual de plan invierno y limpiezas de quebradas y esteros de la comuna

10. CUENTAALCALDE.

10.1 El señor Alcalde informa que la Subdere aprobó la solicitud de inscripción de la
Asociación de Municipalidades de la Provincia de Petorca.

El señor Secretario Municipal procede a leer el Oficio N" 69412024 emitido por el
Jefe de División de Municipalidades de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo - SUBDERE, que dice:

Santiago, 21 de Marzo de 2024

DE: FRANCISCO JAVIER PINOCHET ROJAS
JEFE DIVISION
DIVISION DE MUNICIPALIDADES

A: GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑAN
PRESIDENTE ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA DE

PETORCA.

En atención al documento del Antecedente, mediante el cual, la Asociación de
Municipaldiades de la Provincia de Petorca, solicitó la inscripción en el Registro Unico
de Asociaciones Municipales, comunicamos a usted que, una vez revisada la
presentación se ha aprobado la inscripción de la Asociación en dicho Registro mediante
Resolución Exenta N'2.76712024 de fecha 1810312024,la que se adjunta acompañada
de un Certificado de Vigencia para su conocimiento y fines. Junto con lo señalado, se
solicita complementar datos de contacto, tales como: Nombre Secretario (a) Ejecutivo
(a), teléfono y mail.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

"Por orden de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo"

FRANCISCO JAVIER PINOCHET ROJAS
Jefe División

División de Municipalidades
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10.2 El señor Alcalde quiere presentar un proyecto que es una idea que salió debido a
la necesidad que se tiene de matrícula en conjunto con la Municipalidad de
Papudo, trabajando en conjunto con los Daem de zapallar y papudo debido a la
diferencia que se tiene entre el Ministerio de Educación con la municipalidad, con
los Daem por la falta de matrícula.

Le cede la palabra a la Directora (l) del Depto. de Educación para que explique,
los que se les ocurrió, porque va a significar un cambio presupuestario importante.
Pero se propusieron como meta personal de que ningún niño deje de estudiar.

Esta proposición se hace con educación y poder adquirir salas modulares para que
puedan ingresar todos esos niños que quedaron sin matrícula, con ello se puede
recuperar todos los niños que están matriculados en otras comunas y la idea fue
vista con Papudo y poder crear cursos agragados, tanto en la Escuela Aurelio
Durán y otro sector que sería en el nuevo Parque Catapilco.

10.3 Programa Social Subsidio en Apoyo a Contribuyentes más necesitados Año 2024.

El señor Alcalde le cede la palabra a la señora Pilar Cuevas, Encargada de
Desarrollo Comunitario para que exponga el tema.

PROGRAMA SOCIAL SUBSIDIO EN APOYO A CONTRIBUYENTES MAS
NECESITADOS AÑO 2024

Antecedentes

1 . Con fecha 25 de septiembre de 2023 se decreta el programa social subsidio en apoyo
a contribuyentes más necesitados.
2. El programa consiste en un apoyo económico, a través de un subsidio a personas
residentes de la comuna, principalmente adultos mayores que se hayan visto afectadas
en el último tiempo, por el alza en el avalúo fiscal de sus propiedades, lo que ha
incrementado el valor de sus contribuciones, a montos realmente excesivos,
considerando sus recursos económicos y nivel de vulnerabilidad.
3. Actualmente, el programa está vigente y dispone de un presupuesto de $40.000.000.-
que se encuentra en la cuenta "Subsidios sociales"; Tal presupuesto contempla el apoyo
a contribuyentes en el pago de las 4 cuotas del año, con un monto a entregar de
$10.000.000.- por cada cuota.
4. El año 2023 en el transcurso del mes de noviembre y diciembre, se dio marcha a este
programa, llegando a beneficiar a 13 personas que postularon y pudieron recibir el
subsidio para el pago de las contribuciones.

Requisitos para postular al programa.

1. Adulto mayor de 60 años o más, con pensión o jubilación.
2. Propietario de un bien raíz con destino habitacional.
3. Residencia permanente en el inmueble por al menos 10 años
4. Contribuciones al día (en caso de deuda mantener convenio vigente)
5. Registro social de hogares aplicado y vigente superior a un año en la comuna de
Zapallar.
6. En caso de discapacidad invalidante, acreditar con comprobante (credencial)

Documentos a presentar para postular

1. Copia Cedula de identidad
2. Carlola registro socialde hogares
3. Comprobante pago de contribuciones o convenio vigente
4. Certificado de dominio vigente
5. Comprobante de pensión o jubilación
6. Comprobante de discapacidad (según sea el caso)
7. Comprobante de domicilio ( cert. Residencia o boletas de servicios básicos)
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8. Declaración jurada simple que de cuenta que ha vivido por mas de 10 años en el
inmueble.

Se aprueba por unanimidad el Programa Social Subsidio en Apoyo
Contribuyentes mas necesitados.
(ACUERDO N'117).

Se procede a la votación:

Se procede a la votación:

Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

Aprueba
Aprueba

a

El señor Alcalde le cede la palabra al señor Secretario Municipal para que lea carta
presentada por el Comité de Agua Potable Rural Ex Hacienda Catapilco, que dice:

Catapilco, 02 de abril del2024

Señor
Gustavo Alessandri Bascuñan
Alcalde
llustre Municipalidad de Zapallar

Junto con saludarles, esperando que se encuentren bien, el motivo que nos convoca
arealizar esta petición es producto de la Escases Hídrica que nos viene golpeando
hace varios años. Como es de su conocimiento las probabilidad de un invierno lluvioso
para estas regiones es deficiente para este año, por lo que debemos acotar todas las
posibilidades para afrontar este y los años posteriores.

El Servicio Sanitario Rural y la llustre Municipalidad de Zapallar han tenido buenos lazos
y han estado presente con su apoyo en los momentos que la comunidad los ha
necesitado en los años de Emergencias Hídricas.

Nuestra Solicitud es realizar convenio para la obtención de recursos para los
bombardeos de nubes el cual asume el costo de $ 3.870.000 (se adjunta Presupuesto),
costos que no pueden ser generados por el Servicio Sanitario Rural Ex Hacienda
Catapilco.

Los buenos lazos que hasta el día de hoy tenemos con la llustre Municipalidad de
Zapallar nos ha permitido trabajar en conjunto para la comunidad, esperando que esta
solicitud no sea la excepción, agradecemos que en caso de alguna Emergencia que
pueda presentar el Servicio Sanitario Rural Ex Hacienda Catapilco y requiera del apoyo
del Municipio, esta solicitud no implique algún tipo de beneficio o ayuda que el SSR Ex
Hacienda Catapilco requiera por parte vuestra.

Agradecemos tener en consideración dicha petición y tener buena acogida.

Saludos cordiales.

Atentamente.

Comité de Agua Potable Rural Ex Hacienda Catapilco
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Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

Se aprueba por unanimidad otorgar subvención al Comité de Agua Potable Rural
Ex Hacienda de Catapilco, por la cantidad de $3.870.000.-, recursos para los
bombardeos de nubes, según propuesta técnica de la Empresa Mettech Siembra
Nubes.
(ACUERDO N'fi8).

El señor Alcalde le cede la palabra al señor Secretario Municipal para que lea carta
presentada por el Prefecto Jefe Prefectura Provincial Los Andes, que dice:

Se procede a la votación:

Sr. Alcalde
llustre Municipalidad de Zapallar
Gustavo Alessandrl Bascuñan
y Honorable Concejo Municipal
Presente

Los Andes, 04 de abril del2O24

Estimado, junto con saludarle cordialmente me dirijo a usted y al Honorable Concejo
Municipal de la llustre Municipalidad de Zapallar, expresando mis parabienes para
vuestra gestión.

Nuestra lnstitución reconoce que para el servicio policial, los equipos tecnológicos y
material rodante constituyen una herramienta eficiente para el buen resultado en las
investigaciones criminales llevadas a cabo por Detectives, mejorando las funciones
policiales investigativas y los tiempos de respuestas, lo que impacta directamente en
satisfactorios índices de inseguridad de la comuna.

Por lo anterior, muy respetuosamente se solicita colaborar con la Policía de
lnvestigaciones de Chile, específicamente con esta Prefectura Provincial, bajo cuya
jurisdicción se encuentra la Comuna de Zapallar, con un vehiculo marca Hyundai,
modelo Tucson, NX4 MT 2.0 Plus, además de equipos computacionales, cuyas
especificaciones técnicas serán enviadas oportunamente en caso de tener buena
acogida por parte de esa Municipalidad.

Finalmente se agradece la buena disposición para con la lnstitución y para los
Detectives pertenecientes a esta, expresando los mejores parabienes en su quehacer
diario en pos de entregar una mejor calidad de vida a los vecinos de la comuna de
Zapallar, tarea en la cual ésta PDI igualmente está empeñada.

Atte

JAVIER VALENZUELA RIQUELME
Prefecto

Jefe Prefectura Provincial Los Andes
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Se aprueba por unanimidad la adquisición de vehículo para ser entregado en
comodato a la Policía de lnvestigaciones de Chile.
(ACUERDO N'í19).

10.6 PERMISO RESTAURANTE CÉSAR.

El señor Alcalde le cede la palabra al señor Rodrigo Navas, Administrador
Municipal, quien pone en conocimiento el trabajo que se ha estado haciendo en
relación al Restaurant César y señala que a las inquietudes de los señores
Concejales y organizaciones comunitarias de la localidad de Zapallar,
principalmente de la costa, desde el año 2023 han insistido en ver opciones de
mejoras del restaurant, principalmente desde los malos olores, el atochamiento
que se genera en la playa, y la presión de los vecinos que reclaman con respecto
a lo que ocurre ahí.

Señala que el año pasado se retomó las conversaciones y la revisión de un
proyecto que se había aprobado entre el año 2015 y 2016, donde se renovaba el
Restaurant César, el que fue ingresado al Consejo de Monumentos Nacionales, el
permiso fue rechazado durante el año 2019 aproximadamente. Yviendo que se
puede retomar la ejecución de este proyecto, se ha estado trabajado en conjunto
con la Corporación Para el Desarrollo de Zapallar, y las dos Juntas de Vecinos del
Balneario y también se esta viendo la incorporación en el equipo de un especialista
del Consejo de Monumentos, basado en que principalmente el rechazo fue porque
se disminuia la dimensión del restaurant, que se volvía a originalmente a su cuerpo
que era de un piso, como era en sus inicios y desde el Consejo de Monumentos
Nacionales estaba pidiendo que se mantuviera lo que está actualmente, entonces
explica que la batalla que hay, son las ampliaciones que se hicieron de segundos
pisos, para meter dormitorios, para meter instalaciones que no corresponden al
restaurant en su concepción original y esa es la batalla que se está dando , que
específicamente el reclamo es precisamente es eso, es la dimensión que tiene el
restaurant y se esta intentando homologar en un solo nivel y entregar más espacio
al tránsito peatonal sobre la rambla.

En resumen, indica el señor Administrador, es que se esta intentando y la meta
este año es poder ingresar el permiso al Consejo de Monumentos Nacionales,
sacar los permisos de obras de la construicción, viendo la opción de hacer una
licitación parecida a ejemplos que se han visto en otras zonas del país, en otras
comunas, donde temas como esto que no corresponden específicamente a la
administración municipal o al giro que tiene el municipio, es intentar tener este
proyecto completo y hacer una licitación donde el concesionario se haga cargo de
la ejecución de las obras y que no sea de costo del municipio ejecutar unas obras
de mejoras que son cercanas a los cuatrocientos o quinientos millones de pesos,
ya que la verdad no corresponden y no son prioridad talvez del presupuesto
municipal, entonces la idea es licitar y traspasar ese costo a quien concesione
claramente por un largo plazo este espacio con los permisos que corresponden.

El señor Alcalde explica que para este año no es prioritario financiar el César,
mientras no se empiecen dos obras, la pavimentación de la calle principal de
Zapallar y la construcción del Cesfam, es prioritario para la administración que
encabeza durante este año, se ha conversado con las juntas de vecinos, con
distintos vecinos que han preguntado y como se ejecuta el presupuesto municipal
hoy día invertir en el restaurant césar no es prioritario, porque además de invirtió
unos años atrás en la cocina, se modificó y se hizo más higiénico.

El señor Alcalde propone que se siga avanzando con las instituciones que están
ayudando, las instituciones que buscan interés en que se modernice el restaurant
y renovar el permiso actual. Propone renovarlo por dos años al concesionario
actual, condicionado a que si se avanza en el tema de la licitación se termina el
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permiso, dos años renovables por otros dos según monumentos nacionales y si
avanza lo planteado se termina.

El señor Alcalde señala que se proceda a la votación, primero la condición es que
apenas esté listo el permiso del proyecto, se cierra y se licita, no invirtiendo
recursos municipales hasta que no esté construida la pavimentación y se este
construyendo el Cesfam de Zapallar, en caso de que haya de optar por recursos
municipales y segundo, se renueva por dos años, renovables por otros dos,
esperando que este proyecto este listo, y si esta listo se termina.

Se procede a la votación:

Se aprueba por mayorÍa el renovar el permiso actual del Restaurant César por dos
años renovables por dos años más, con la condición que si el permiso del proyecto
de renovación se concreta la concesión se termina.
(ACUERDO N"120).

El señor Alcalde señala que se proceda a la votación de renovación del permiso
del Kiosco de la Playa deZapallar, en las mismas condiciones del restauran césar,
por dos años, renovables por dos años más, a la persona que esta actualmente.

Se aprueba por unanimidad el renovar el permiso actual del Kiosco Playa de
Zapallar ubicado en la Rambla deZapallar (kiosco chico), por dos años renovables
por dos años más, en las mismas condiciones del permiso del Restaurant César.
(ACUERDO N"121).

El señor Alcalde informa que llegó una carta en el mes de febrero del Club
Deportivo Caupolican de Cachagua, tiempo en que no tenían su directiva vigente,
por lo que se tuvo que esperar dicha renovación de directiva, y plantean que por
varios años no han podido realizar su semana cachaguina, por la construcción del
complejo deportivo de Cachagua, mediante la cual solicitan una subvención para
cubrir en un porcentaje gastos del campeonato deportivo que no realizaron por
varios años y arriendo de la cancha por la cantidad de $5.500.000.- (cinco millones
quinientos mil pesos).

Se procede a la votación:

Se procede a la votación:

del club deportivo.

Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

Aprueba
Se asbtiene, porque su hijo es socio activo

Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
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Se aprueba por mayoría, el otorgar subvención al Club Deportivo Caupolicán de
Cachagua, por la cantidad de $5.500.000.- (cinco millones quinientos mil pesos),
para cubrir en un porcentaje los gastos del campeonato deportivo que no realizaron
por varios años y arriendo de la cancha.
(ACUERDO N"122).

Se cierra la sesión a las 1 1:45 horas

M DAINE DRI BASCUNAN
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